
Municipalidad de Molina
Secretaria Municipal

ACTA  Nº: 00003/2026 
ACTA ORDINARIA N°33

Molina, martes, 27 de enero de 2026

                                         
                                                  ACTA ORDINARIA 33 2025
                           CONCEJO MUNICIPAL I. MUNICIPALIDAD DE MOLINA
               
                            En Molina a 16 de octubre 2025, siendo las 10:08 horas se da inicio a la sesión  Ordinaria N°33  del
 Concejo  Municipal de  Molina, presidida por el Alcalde Felipe Méndez Guzmán 
 
ASISTEN LOS SIGUIENTES CONCEJALES:
SR. JOSE LUIS LIZANA MUÑOZ
SR. ALEJANDRO ORTIZ TREJOS
SR. RUPERTO REYES ROJAS
SR. FRANCISCO VALDES L. 
SRA.ALEJANDRA SAN MARTIN
SR. CRISTIÁN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ
 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES:
KARINA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ- SECRETARIA MUNICIPAL
ANA ELISA MACHUCA BRAVO - ADMINISTRADORA MUNICIPAL
FABIOLA GANDARILLAS Q. – ASESORA JURIDICA 
 
 
TABLA:
1.- Actas Ordinarias N° 27 -28
2.- Cuentas
3. - Cuentas Comisiones
4.- Decreto Alcaldicio N° 5.869 que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar modificación
presupuestaria de Salud 
5.- Decreto Alcaldicio N° 5.870 que Requiere Acuerdo del H.Concejo Municipal para aprobar Modificación
Presupuestaria Municipal 
6.- Decreto Alcaldicio N° 5.874 que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar entregar en comodato al
Club Deportivo El Grifo de Lontué retazo de terreno de 296,50 metros cuadrado. 
7.- Decreto Alcaldicio N° 5.887 que Requiere Acuerdo del H. Concejo Municipal para otorgar Subvención Municipal al
Centro Cultural y Artístico Coro Profesores Radal.
8.- Hora de Incidentes

Las actas son aprobadas por la unanimidad de los Concejales
Cuentas : Secretaria Municipal informa que será remito a los correos Solicitud de Acceso a la Información
correspondiente al mes de septiembre 2025.
Cuentas Comisiones:
Alejandro Rojas Director de Administración y Finanzas viene en solicitar propuesta de modificación de gastos por un
monto total de $ 61.500. 000.Se procede a explicar modificaciones.
Se procede a resolver dudas de concejales respecto a comodato en beneficio del club deportivo y subvención
municipal en beneficio de coro el radal, y Newcon Lontué.  
 
Posteriormente se solicita la incorporación de segunda subrogancia de dirección de control para efectos de aprobar por
concejo municipal.

Alcalde solicita incorporación del D.A.5.932 de fecha 15 de octubre 2025, que Requiere Acuerdo del H.Concejo
Municipal para otorgar Subvención Municipal al Club Deportivo Newcom Lontué, por la suma de $10.000.000 destinado
al proyecto denominado “Sudamericano de Newcom+68”.
El Requerimiento es incorporado y aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
Concejales felicitan al equipo de Casa Saludable y a la gestión del Concejal Ruperto Reyes.
Alcalde solicita votación del Decreto Alcaldicio N°5.869 de fecha 13 de octubre 2025, que Requiere Acuerdo del
H.Concejo Municipal para aprobar Modificación Presupuestaria de Salud por M$110.000.
El Requerimiento es aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
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Alcalde  solicita votación del Decreto Alcaldicio N°5.870 de fecha 13 de octubre 2025, que Requiere Acuerdo del H.
Concejo Municipal para aprobar Modificación Presupuestaria Municipal por M$61.200.
El Requerimiento es aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
Alcalde solicita votación del Decreto Alcaldicio N° 5.874 de fecha 13 de octubre 2025, que Requiere Acuerdo del H.
Concejo Municipal para aprobar entregar en comodato al Club Deportivo El Grifo de Lontué retazo de terreno de
296,50 metros cuadrado. 
El Requerimiento es aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
Alcalde solicita votación del Decreto Alcaldicio N° 5.887 de fecha 14 de octubre 2025, que Requiere Acuerdo del H.
Concejo Municipal para otorgar Subvención Municipal al Centro Cultural y Artístico Coro Profesores Radal,por la suma
de $3.100.000, destinado al proyecto denominado “Festival Nacional de Coros Sede Molina”.
El Requerimiento es aprobado por la unanimidad de los Concejales
Alcalde solicita incorporar del Decreto Alcaldicio N°5.930 de fecha 16 de octubre que Requiere Acuerdo del H.
Concejo Municipal para autorizar como segundo subrogante  de la Dirección de Control  a la Dirección de Secretaria
Municipal. 
El Requerimiento es incorporado y aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
Alcalde solicita votación de nombres de Hijos y Ciudadanos Ilustre de la Comuna de Molina por la conmemoración del
Aniversario de Lontué.
El Requerimiento es incorporado y aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
HORA DE INCIDENTES
Concejal Alejandro San Martin: Quiero insistir en corte de malezas en Lontué, además de solicitar remodelar los
baños y pintura del gimnasio de Lontué 
Alcalde: He visto varios sectores que me ha tocado recorrer y el pasto esta largo hice presente a la Dirección de
Medio Ambiente y han ido mejorando sobre todo en Molina y en algunos sectores de Lontué. Hay que recordar que
hay algunos sectores que dependen de Aseo y Ornato y otros de nuestras cuadrillas que dependen de Operaciones.
Concejal Francisco Valdés L.: Ayer converse con directiva de Buena Paz quieren ver posibilidad de que les facilite el
camión elevador para cambiar focos.
Alcalde: Solicitarles una carta formal para gestionarlo, no habría problema
Concejal Francisco Valdés L. ¿Qué paso con Curicó Unido? ¿pago o no?
Alcalde: No tengo la respuesta debo averiguar.
Concejal Alejandro Ortiz T.: Recordar respetar el orden alfabético en las votaciones.
Secretaria Municipal – A propósito del Protocolo voy a solicitar que no se interrumpa la Hora de Incidentes de cada
uno de los Concejales, que se respeten los tiempos porque está establecido en el Reglamento que son 10 mm para
cada concejal.
Concejal Alejandro Ortiz T.: Primero quiero felicitar la actividad de ayer felicitar a los profesores. 
Quiero lamentar si que la comisión social no fue realizada este martes según lo acordado en sesión anterior que se
haría a las 9 am llegue yo y concejal Reyes, sin saber que no se iba a realizar esa comisión y se nos indica a hora que
se realizará el próximo jueves a las 9 am.
Secretaria Municipal: Efectivamente el lunes les explique a los Concejales que fue solicitada una prórroga de tiempo
por parte de la nueva Dideco que llevaba aproximadamente una semana en ese tiempo, también recordar que se las
citaciones se oficializan cuando se hacen a través de correos electrónicos por Secretaria Municipal ,en ese caso en
particular, les remite la citación solamente lo que tenía que ver con el PADEM por las razones expuestas.
Concejal Alejandro Ortiz T.:  Lo manifiesto para evitar este tiempo de situaciones. 
Lo otro quiero felicitar al Club Deportivo Arge de Voleibol ,ya que organizaron un campeonato nacional sub 18 no
obstante porque debemos apoyar  y coordinar lo necesario para que nuestras organizaciones deportivas puedan
realizar sus actividades en Molina, me refiero a que ellos se vieron en la necesidad de realizar su nacional  en la
comuna de  Rio Claro ,agradezco la buena disposición del Alcalde de esa comuna, pero lo ideal habría sido haberlo
realizado en nuestros espacios deportivos, por otro lado el Club de Huasos de Molina también se vieron en la
obligación de hacer una actividad en la comuna de Teno. No podemos permitir que nuestras organizaciones vayan a
realizar sus actividades en otras comunas. 
Por último, hago entrega de solicitud a la secretaria Municipal por una orden de compra de coctel para camarines de
artistas en evento de Fiestas Patrias, además colaciones para Orfeón, Grupos de bailes e instituciones que colaboraron
en estas actividades por un valor total $ 19,320.245. 
Concejal José Luis Lizana:  voy a insistir en la demarcación en los lomos de toro, principalmente en las avenidas
principales y poblaciones. Lo otro quiero felicitar al equipo del Daem por el trabajo que se hizo ayer en actividad del día
del Asistente de la Educación.  
Concejal Cristian Martínez H.:  Saludar a todos los profesores en su día. Valorar el trabajo que realizan día a día.
Quiero felicitar además a los asistentes de la Educación y valorar al equipo Daem por la actividad. Valorar los anuncios
realizados por el alcalde ,uno la validación de un bono que reciben que va a pasar a los SLEP se que esta
administración hará un esfuerzo para que sean considerados en su sueldo base,  y el otro anuncio es que a través del
tiempo mantener esta celebración, valorar estos gestos y felicitar a los equipos Daem.
 
Sin más temas que tratar se da por finalizada la sesión siendo las 11.58 horas. 
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://molina.ceropapel.cl/validar/?key=20591531&hash=7f2ca

FMG/SUS/KMF

DISTRIBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL

FELIPE MENDEZ GUZMAN
Alcalde Ilustre Municipalidad De Molina

Alcaldia

KARINA MARTINEZ FERNANDEZ
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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